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académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación
Superior públicos y privados; asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N. 3ó5i2 que, la encargatura es la
acción de personalque consiste en ocupar un cargo vacante o e¡ cargo de un titltar m¡entrastuá la ausencia de este.
El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derecños y se realiza como máximo por el periodo del
ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo ún¡camente entre instituciones del mismo tifo;

N.010.2017-MTNEDU, en su Trisésima ,?'r'..fltr%'#'Jl:',H,ítj,,);J¿:,f,xr#[Xf ff:tfii:H,lfT:
¡mplemente la selecciÓn y designación de los directores generales de EESP, de los responsables'oe las un¡oaoes,
áreas y coordinaciones de los IEST, lEsp, rES y EES púbricos, dicho proceso se rige por ras no,r6 qr. er Minedu
emite para el proceso de encargatura;

documento normat¡vo denom¡nado.oi,po,i.fll'.,1l,.iñli:lT, x[:r:§5Ji.];,1,":."',,1*']5?".i:"..r,:
de director o directora general y pueslos de gestión pedagógica de los Institutos y Éscuelas o! ear.á.i0, srp.*,
Tecnológica públicos';

aprueba er Documento Normativo de¡omin.rl1l'ói.ff§i1i[:i:'JHf,:.HTi:::'*'1.1..1ff,?]frY'],i?h;:
g¡Jgctores generales y otros de gestión pedagógica en los lnsiitutoJ y Escueias de eorrrrr, érp.¡.ipedagógica
Públicos";

encarsatura de sestión pedasósica, o" *,.?ihill',il[xiJ]51[H?Jix',T#;lfll[.'::o:'i:nflJ;'.',ffi.';
proceso en los lnstitutos de Educación superior Tecnológicos públicos y Escuelas sup.¡ór J.-rorr,..¡án nrtistica,podrán invitar, siguiendo Io dispuesto en la normat¡va conéspondiente;

Educación superiorvde ra canera rrr.roo'.l"xt'JI::,HT 5,::J.t;,Íiji,3'^i'ü,i:rf#.[1itáffifi5;i:
Reglamento de ra Ley N" 30s12, y su mod¡ficatoria Decreto supremo No 01 6-2021-r\,fl N Eoü;- ta' n.sotr.i¿,viceminister¡at N" 22s-2020-tVINEDU; y Resolución Viceministerial nt ZOZ_ZOZO-I\¡¡¡ltóU 
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SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".- ENCARGAR en el puesto de JEFE DE UNIDAD ACADEMICA al

personal que a continuaciÓn se indica

1.1. DATOS PERSONALESY DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : VIENA FLORES DE YAP' NERY

DOC, DE IDENTIDAD : DNI N" 01077652

FECHA DE NACIMIENTO : 8/07/1962

SEXO : FEMENINO

CATEGORIA CPD : 1

PUESTO : PROFESOR

CODIGO DE PLAZA : 114111C111P2

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAPOTO

JORNADALABORAL : 40

1.2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

NIVEL Y/O MODALIDAD : Superior Pedagógica

INSTITUCION EDUCATIVA : TARAPOTO

CÓDIGO DE PLAZA : 114111C111P3

PUESTO : JEFE DE UNIDAD ACADEMICA

JORNADALABORAL : 40 Horas Pedagógicas

MoTlVo DE VACANIE : CESE DE : ARAUJO MARIN, MANUEL, Resolución N" 1563'2006 SM

VIGENCIA : Desde e12910412022 hasta el 3111212022

ARTICULO 2... AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestalcorrespondiente

de acuerdo al rexto único ordenado del clasificador de Gasto, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del sector Público para

el Año Fiscal 2022.

Regísfrese, comuniquese y cúmplase.
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